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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su Bien-Estar, 10.4. Programa 10. Salud Pública Integrada e Integral 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva  
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
Muchos estudios han demostrado que las personas que profesan una creencia 
religiosa y/o asisten a un lugar de culto religioso, son menos propensos a optar por 
el suicidio. Por tal motivo propongo alianzas estratégicas con el sector interreligioso 
como mecanismo de cooperación a la prevención del suicidio en Bogotá como un 
componente interdisciplinario 
 
3.Presentación De La Proposición 
 

10.4. Programa 10. Salud 
Pública Integrada e Integral. Con 
el desarrollo de este programa se 
busca la articulación intersectorial 
y transectorial, mediante los 
mecanismos de coordinación y 
cooperación para favorecer el 
desarrollo de alianzas y potenciar 
acciones de gobernanza y 

10.4. Programa 10. Salud Pública 
Integrada e Integral. Con el desarrollo de 
este programa se busca la articulación 
intersectorial y transectorial, mediante los 
mecanismos de coordinación y cooperación 
para favorecer el desarrollo de alianzas y 
potenciar acciones de gobernanza y 
APSocial para la afectación positiva de los 
determinantes sociales que se presentan por 
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APSocial para la afectación 
positiva de los determinantes 
sociales que se presentan por 
inequidades en salud por 
condiciones socioeconómicas y 
ambientales; también, mediante el 
acceso a servicios básicos y 
características personales sobre 
hábitos aprendidos y estilos de 
vida.  

En este sentido, a través del 
empoderamiento de la autoridad 
sanitaria y la participación 
ciudadana, se orientará una 
gestión en salud coordinada para 
incidir en la capacidad de la ciudad 
para atender las diferentes 
enfermedades tanto físicas como 
mentales de las y los habitantes de 
la ciudad, en busca de reducir las 
desigualdades de la población.  

Se busca que desde el ejercicio de 
la gobernanza y la gobernabilidad 
pueda obtenerse un mayor logro 
de los objetivos colectivos en 
salud, mayores niveles de 
participación ciudadana y de 
grupos de interés, y una mejor 
rectoría, con miras a aumentar el 
número de acciones de 
inspección, vigilancia y control, y a 
la promoción de liderazgos 
comunitarios, desde los enfoques 
de género, de derechos humanos 

inequidades en salud por condiciones 
socioeconómicas y ambientales; también, 
mediante el acceso a servicios básicos y 
características personales sobre hábitos 
aprendidos y estilos de vida.  

En este sentido, a través del 
empoderamiento de la autoridad sanitaria y la 
participación ciudadana, se orientará una 
gestión en salud coordinada para incidir en la 
capacidad de la ciudad para atender las 
diferentes enfermedades tanto físicas como 
mentales de las y los habitantes de la ciudad, 
en busca de reducir las desigualdades de la 
población.  

Se busca que desde el ejercicio de la 
gobernanza y la gobernabilidad pueda 
obtenerse un mayor logro de los objetivos 
colectivos en salud, mayores niveles de 
participación ciudadana y de grupos de 
interés, y una mejor rectoría, con miras a 
aumentar el número de acciones de 
inspección, vigilancia y control, y a la 
promoción de liderazgos comunitarios, desde 
los enfoques de género, de derechos 
humanos de las mujeres, diferencial-
poblacional e interseccional.  

Una buena rectoría o gobernanza en salud, 
en relación con los determinantes sociales 
implica procesos transparentes e incluyentes 
de toma de decisiones que tengan en cuenta 
a todos los grupos poblacionales y sectores 
sociales interesados, para garantizar que se 
reconozcan las necesidades de los más 
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de las mujeres, diferencial-
poblacional e interseccional.  

Una buena rectoría o gobernanza 
en salud, en relación con los 
determinantes sociales implica 
procesos transparentes e 
incluyentes de toma de decisiones 
que tengan en cuenta a todos los 
grupos poblacionales y sectores 
sociales interesados, para 
garantizar que se reconozcan las 
necesidades de los más afectados 
por las inequidades sociales y 
sanitarias.  

Por ello, se contará con un sistema 
de información sectorial e 
intersectorial para la operación, 
monitoreo, comunicación y 
divulgación de resultados de la 
APSocial de Bogotá que 
contribuya a la toma de decisiones 
y el conocimiento de información. 
Además, que suministre datos 
confiables y de calidad, que 
aborden los determinantes 
sociales de la salud y contribuyan 
con información a los tomadores 
de decisiones en políticas públicas 
y para conocimiento de los 
habitantes de Bogotá.  

 

afectados por las inequidades sociales y 
sanitarias.  

Por ello, se contará con un sistema de 
información sectorial e intersectorial para la 
operación, monitoreo, comunicación y 
divulgación de resultados de la APSocial de 
Bogotá que contribuya a la toma de 
decisiones y el conocimiento de información. 
Además, que suministre datos confiables y 
de calidad, que aborden los determinantes 
sociales de la salud y contribuyan con 
información a los tomadores de decisiones en 
políticas públicas y para conocimiento de los 
habitantes de Bogotá.  

 
Parágrafo: Se harán alianzas estratégicas con 
el sector interreligioso, como mecanismo de 
cooperación en la prevención del suicidio en 
Bogotá dentro del componente 
interdisciplinario. 
 
 
 
 
 
 

 


